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Bogotá D.C., ocho (8) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00893-00 
DEMANDADO: JESÚS EFRÉN MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADA: VÍCTOR MANUEL LARA VERGARA 

Y PERSONAS INDETERMINADAS  
Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 

 

De conformidad con el escrito obrante a folio 93 del expediente, se tiene por REVOCADO el 

poder conferido por el señor JESÚS EFRÉN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, al doctor CROMACIO 

DUSSAN ZULETA. 

 

Se RECONOCE personería a la doctora BETHY ASTRID MOLINA CASALLAS, como 

apoderada del señor JESÚS EFRÉN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, obrante a folio 93 vuelto, del presente cuaderno. 

 

Como quiera que en la fecha, el doctor WILLIAM FERNANDO CASTRO PINZÓN se notificó 

personalmente  del auto que admitió a demanda, en representación de Las personas que se 

crean con derechos para intervenir en el presente proceso (folio 96), en firme el presente 

proveído, contabilícese el término con que cuenta el abogado para contestar la demanda.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 47 del  9 de junio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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